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VISTO el Expte. N° 50778-2021 por el cual el Consejo Directivo de la Facultad de
Bioquímica, Química y Farmacia dispone mediante Res. N° 0265-21 autorizar el dictado de
la Asignatura Electiva "Simulación Computacional Avanzada en Química", perteneciente al
Plan de Estudios 2011 de la Carrera de Licenciatura en Química a partir del período lectivo
2021 y establecer que el dictado de la misma se realizará por un período mínimo de 3 (tres)
años, independientemente del número de alumnos inscriptos, de acuerdo al Reglamento de
Materias Electivas aprobado por Res. N° 78-HCD-03.

Por ello,

EL HONORABLE CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
TUCUMÁN

-En sesión ordinaria virtual de fecha 12 dc octubre de 2021-

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°; Tomar conocimiento de la Resolución N° 0265-2021 dictada por el Consejo
Directivo de la Facultad de Bioquímica, Química y Farmacia a que se hace referencia en el
exordio.-

ARTÍCULO 2°; Hágase saber y archívese.-
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